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Orden del Día 
 
Ordinaria 
 

1. Aprobación, si procede, del proyecto de acta de la sesión anterior de Junta de Centro. 

2. Informe del Equipo Directivo. 

3. Convocatoria de elecciones a Junta de Centro (Sector estudiantes). 

4. Balance económico de 2013. 

5. Previsión de gasto para 2014. 

6. Distribución del presupuesto de Biblioteca para el año 2014. 

7. Requisitos de participación, establecimiento de cupos y criterios de prelación para el traslado de 

estudiantes. 

8. Asuntos de Trámite, 

a. Modificaciones de la Programación Docente del curso 2012-2013 y 2013-2014. 

b. Ratificación de los acuerdos adoptados en Comisión Permanente. 

c. Modificación de la oferta de TFG para el curso 2013-14. 

9. Ruegos y preguntas. 

Acuerdos Adoptados 
 

Reunión Ordinaria 
 
1. Aprobación, si procede, del proyecto de acta de la sesión anterior de Junta de Centro. 
 
Se aprueba el acta de la última sesión de Junta de Centro celebrada el 07 de febrero de 2014. 
 
3. Convocatoria de elecciones a Junta de Centro (Sector estudiantes). 
 
Según lo indicado en los Estatutos de la Universidad de Málaga y el Reglamento de Junta de Centro de la Escuela 
Politécnica Superior se convocan elecciones a Junta de Centro por parte del Sector Estudiantes. Se aprueba el 
Calendario Electoral así como la composición de la Junta Electoral formada por los miembros de la Comisión 
Permanente de Junta de Centro. 
 
4. Balance económico de 2013. 
 
Se aprueba el balance económico del pasado año 2013. 
 
5. Previsión de gasto para 2014. 
 
Se aprueba la previsión de gasto para el ejercicio 2014. 
 
6. Distribución del presupuesto de Biblioteca para el año 2014. 
 
Se aprueba la distribución del presupuesto de biblioteca para el año 2014 una vez consensuado con las áreas 
implicadas. 
 
7. Requisitos de participación, establecimiento de cupos y criterios de prelación para el traslado de 
estudiantes. 
 
Se aprueban mantener las condiciones aprobadas en el curso pasado incorporando las nuevas titulaciones de 
Dobles Grados. 
 
8. Asuntos de Trámite, 
 

a. Modificaciones de la Programación Docente del curso 2012-2013 y 2013-2014.  
 

  Se aprueban las modificaciones de la Programación Docente. 
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b. Ratificación de los acuerdos adoptados en Comisión Permanente. 

Se ratifican los siguientes acuerdos: 

- Concesión de premios a los mejores expedientes, curso 2012-2013. 

- Elección de miembros Magister Honoris y Jubilados, curso 2012-2013. 

- Resolución de la alegación presentada al Máster en Sistemas Inteligentes en Transporte y 
Energía. 

 

c. Modificación de la oferta de TFG para el curso 2013-14. 

  Se aprueba la modificación de la oferta de Trabajos Fin de Grado para el Curso 2013-14. 

 

 


